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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
cretuios redban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
.• E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al ano. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTIN OFI
CIAL, se hañ de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial.-

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Anuncios. : 
Junta provincial' de Abastos de 
. León.-^JFVecioa de los artículos'de 

primera necesidad en los distintos 
partidos judiciales durante la p r i 
mera quincena del mes de Febrero 
de 1930. 

ADMlNlSlMCIOfi P M I M 

Jefatura provincial de Estadística de 
León. —Rectificacián del padrón de 
habitantes de 1 ." de Diciembre 
de 1929. 

Administración municipal 
Edicto* de Alcaldías. 

. Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta fieal fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gacela del dfa 4 de Marzo de 1930) 

0331E8NG mi m y mm\h 
ANUNCIOS 

i Habiéndose efectuado la recep
ción. definitiva do las obras de re
paración de explanación y firme de 
los kilómetros 83 y 84 de la carre
tera de- Kionegro a la de León a 
Caboalles, he acordado, en cumpli
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean en et deber de hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista D . Victorino- Fernández, por. 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y. demás . que de las obras se 
deriven,.lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican, 
que es el de Hospital de Oibigo, 
en un plazo de veinte días, debien
do el Alcalde de dicho término in
teresar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAI.. 

León, 28 de Febrero de 1930. 
El Gobernador civil, 

Emilio Díaz Marea 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras dorepara-
ción de explanación y firme de los 
kilómetros 80 al 82 de la carretera, 
de Rionegro a la de León a Caboa
lles, he'acordado en cumplimiento 
de la .Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo público para los que 
se crean en el deber de hacer algu
na reclamación contra el contratista 
D. Victorino Fernández, por. daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del término en que radican que es el 
de Hospital de Orbigo, en un plazo 
de veinte días, debiendo el Alcalde 
de dicho término interesar de aque
llas autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de? 
berán remitir a la Jefat ura de Obras 
públicas de esta capital, dentro del 
plazo do treinta días a contar de la 
fecha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 28 de Febrero de 1929. . 
El Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moreu 



JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Prttrts fie las artlcnlos fle mimer̂  iiBroaiad ei 1»! fli^ fle FelirerQ *B 1930 

PARTIDOS 

León 

Astorga. . . . . . . 

La Bañeza 

La Vecilla 

Murías de Paredes. 

Ponferrada. . . . . 

Riaño 
Sahagún . 

Valencia 

Villa/ranea 

p * 'E C I O D E L K I L O D E 

P»n 
da 

lunilla 

Pesetas 

0,61 

0,61 
0,61 
0,61 
0,64 

0,61 

0,61 
0,61 
0,61 
0,65 

Carne 
.de ' ' " ' 
vaca 

Pesetas 

3,70 
nifi'M 

3,50 

2,90 

2,75 

3,70,2,70 
11,80 

2,50 
2,80 
2,80 

Cordaro 

Pesetas 

2,50 
y 4,50 

3,00 
> 

2,75 
3,00 

2,50 
2,50 

i325,; 

Tocino 

Pesetas 

3,50 

3,25 

3,00 

3,'25 

3,50 

3,00 

3,75' 
2,80 
3,50 
3,00 

' i B a c a l á ó 

Pesetoa 

1,50 a 2,00 0,80 a 1,60 

••• 2.00 
. 2,15 

. 2,00 
2,00 

2,p0r 
1,60 a 2,20 

2,00 
2,00 

' Garbanzos 

Peaetas ' 

; 1,30 ,. 

1,40 

1,25 

1,40 

1,60 a 2,001,00 a 1.40 lal,30 

1,30 

1,40 

1,25 "' 

1,40 

Judfaa 
'sacas' 

0,90 

1,40 

1,40 

1,20 

1.30 

1,25 

1,20 

1,25 

1:30 

A r r o z 

Pesetas 

0,70 y 90 

0,90 

0,75 

0,80 

0,80 

Y 0.70 

0,80 
0,80 a 1,00 

0,70 
0,80 

A z ú c a r 

Pesetas 

l ,70yl¡75 

1,65 

1,75 

. 1,80 

1,90 

1,80 

1,80 
1,80 a 2,00 

1.75 
1,75 a 1,80 

Patatas 

Pesetas 

0,20 

0,15 
0,20 
0,20 
0,14 

0,16 

0,11 
0,20 
0,15 
0.20 

Precio del litro de 

ACEITE 
Os 

o l i v a 

Pesetas 

1,60 

2,00 
1,90 
2,20 
1,90 

1,70 

1,75 
1,90 
1,70 
2¿05 

Lacha 

Pesetas 

0,55 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0,60 

0,50 

0,60 

0,60 

0,60 

Patrólso 

Pesetas 

1,00 

1,00 

1.00 
» 

1,00 

1,00 
1,10 

Precio 
d» la 

docena 
do 

Huevos 

Pesetas 

w E c n DEL unta 

2,75 

2,00 

2,25 

2,50 

2,25 

2,00 

1,90 

2,00 

2,00 

2,00 

Minaral, 
los 100 

kilos 

Pesetas 

8,00 

5,45 

9,00 

4,00 

5,00 

9,00 

7,50 

6,40 

Vsgatal, 
los 100 
kilos 

Pesetas 

15,00 

26,10 

21,50 

12,00 

18,00 

22,00 

16,50 

13,00 

NOTA.—Los precios de esta quirieena comparados coii.lá «Uériorj sufnCTon.las variaciones siguientes: 
León, baja de 10 céntimos en l i % de acéíte y 50:ce^ 
La Bañeza, alza de B céntimos eu kilo de bacalao. „;• y,- ^ 1 'i, ' , 
Ponferrada. bajá de 50 céntimos en .dodeaá dé huevos.. "u. •>'; '• ,; • . • 
Valencia de Doii Jnan, alzade 40 céntimos eu kilo de carné .dé yaca; 25 céntimos eñ kilo de tocino, -y. baja de 5 céntimos el garbanzos. 

León, 1.° de Marzo de 1930. 
V/V, :: . 1 ' „ '" • " El Gobernador civil-Presidente interino, 

- ¿ Y ' ' ' y - í . - ' '': Emilio Díaz Moren 

m M O K ó o o o 
:(P • O D g § .2 . 0 -a ® tí' M M. ta I I I 



Jefatura provincial de Estadística 
de León 

Rectificación dal Padrón de habitan
tes de 1." de Diciembre de 1929 

Habieudo sido aprobadas por esta 
Jefatura las rectificaciones del Pa
drón de habitantes de 1.° de Diciem
bre de 1929, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos señores Alcaldes, para 
que envíen un comisionado, con 
oficio de presentación, encargado de 
recoger dicho documento, y los que 
obran en esta Oficina relacionados 
con la referida rectificación, perte-. 
necientes al Ayuntamiento. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, durante los días hábiles, 
en la Casa-Oficina de esta Jefatura, 
plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentación de su pro
piedad, obrante en mi poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de 
correos, por valor de treinta cénti
mos, para depositar, el oportuno 
pliego,; en esta: Administración de 
Correos;- . 

Si en:el plazo de quince días no 
se hubiese recogido la documenta' 
ción por los comisionados munici
pales o enviado certificada, será re-
mitida por el correo oficial, cuyo 
envió será anunciado, a los raspeo t i 
vos Alcaldes en el BOMITIÑ OFICIAL. 

León 28 de Febrero de 1930.—El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

, . : Relación que se cita • 
Candín. . 

' Csstrocontrigo. -
Castromudarra. 
Crémenes. 
Lánoara de Luna. 
Oseja de Sajambre. 
Palacios del Sil . 
Santa María de Ordás. 
Val de San Lorenzo. 
V i l lacé. 
Zotes del Páramo. 

Martino y • Marti no, hermano del dez, D . Ra ía Suárez Diez y don 
mozo Teodosio Martino y Martino, Demetrio Suárez Fernández, en re
número 9 del alistamiento del reem- clamación de tres mil ciento setenta 
plazo Ae 1926, que tiene alegada , pesetas de principal intereses y eos-
prórroga de primera clase, caso 1.°, [ tas, se ha acordado por providencia 
articulo 265 del vigente Reglamento del día de hoy, sacar a pública su
de lieciutamiento y Reemplazo del basta, por primera vez, término de 
Ejército, se publica el presente ¡veinte días, sin suplir previamente 
anuncio a fin de que, las personas '• la falta de títulos y por el precio en 
que tengan alguna noticia del refe-¡ que respectivamente han sido tasa
ndo ausente, lo manifiesten a esta i dos los siguientes inmuebles, embar-
Alcaldia, a la mayor brevedad. ! gados a la D." Celestina Fernández. 

A l mismo tiempo se cita, llama y ) 1.° Mitad de una casa, sita en 
emplaza al referido ausente para' término de Quintanilla de Sollamas, 
que comparezca ante mi autoridad: calle del Trinchero, sin número, 
o la del punto de su residencia. j con su huerta, lindante casa y huer-

Oseja de Sajambre, a 20 de Fe- j ta: derecha entrando, con casa de 
I Florencio López, y calle de las Eras 
! o Trinchero; izquierda, casa de Leo-
Inor Rodríguez, huerta,de José Ro
dríguez y casa de Benigno García, 

brero de 1930.—El Alcalde, Marce
lino Gómez. 

Alcaldía constitucional de, 
Oseja de Sajambre 

Continuando en ignorado parade 
ro por más de diez años Eustaquii 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Váldeón 

Continuando la ausencia en igno 
rado paradero por más de diez años 
del mozo Faustino Blanco Guerra, 
hijo de Antonio y Fermina, y a los 
efectos que determinael artículo 293 
del vigente Regamento para la apli
cación do la Ley do Quintas, y los 
surta en el expediente de prórroga 
de primera clase del mozo Francis
co Blanco Guerra, número dos del 
alistamiento de 1926, se publica el 
presente. 

A l propio tieraqo ruego a las Au
toridades o personas que tengan co
nocimiento de su paradero, lo parti
cipen- a esta Alcaldía con todos los 
datos posibles.-

Posada de Valdeón, a 18 de.Fe
brero de 1930. - ^ E l Alcalde; Fortu
nato Vía. • . v 

Juzgado de 1." instancia ¡le. León 
Don Angel Burrosta y Fern&ndez 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo, se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, represimta' 
do por el Procurador D. Nicanor 
López, contra D." Celestina Fernán 

y escalda, huerta de Carmen García; 
compuesta de planta baja y un piso, 
con varias habitaciones, cuadras, 
pajares, paneras y dentro de los ex
presados linderos está incluida la 
huerta, que tendrá aproximadamen-
tB un eelemiu de cabida, tasada pe
ricialmente .dicha mitad en mi l 
quinientas pesetas.' 

2. ? -Mitad de un barrial, en el 
mismo término, al sitio que llaman 
Barriales de Abajo, de dos cuartales 
de trigo o sean nueve áreas treinta 
y orho centiáreas, que linda: al Sa 
liante,' reguero común; Mediodía y 
Poniente, José Rodríguez, y Norte, " 
herederos de-Cayetano Alvarez; ta- : 
sudo en setenta y cinco pesetas. 

3. ° Mitad de otro barrial, en el 
mismo término y sitio, donde lla
man los Pozos de la Barreia, de dos 
cuartales de trigo, o sean nueve 
áreas treinta y ocho centiáreas, l in 
da: al Norte, con Matías Diez Arias; 
Saliente; Pedro Fernandez; Medio
día, Gregorio Milicos, y Poniente, 
reguero; tasada en veinticinco pe
setas. 

4. ° Mitad de una finca rústica, 
en el mismo término, a las Eras de 
Abajo, que mide tres celemines de 
trigo, o sean cuatro áreas sesenta y 
nueve uentiáreus, linda: Oriente, 
ora de Francisco Alvarez; Mediodía, 
eras de Paulino Martínez; Poniente, 
Basilio Iglesias (menor) y Norte, 



- t 

Gregittio Marcos; tasada en cuarenta 
pesetasT^s»— 

Hacíeñct t r^e^el lo un total de mil 
seiscientas cuarenta pesetas. 

£1 remate se celebrará en la Sala 
Auriiencí»^de este Juzgado, sito en 
la calle de Cérfftirtm número 10, de 
esta ciud«ctp«l día dos de Abri l pró
ximo y hora de las doce de su ma-
flana^94sirtiéfl,dpse a los licitadoves 
que para tomar' parte en la subasta 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por-lo,, meóos al diez 
por ciento efectivo^díl valor de los 
bienes; que uo se admitirán, postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirvede tipo 
para la subasta y que podrá hacerse 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta.— 
Angel Barroeta.—El Secretario ju
dicial, Ledo. LuisjG-as,que Pérez. 

. / . , ' / ' / b . / . - 1 1 8 

• • / f—fj f 
Juzgado d i primera intamia de < 

Axtorga 
Don " Jnan Manuel Vázquez Tama-

mes, Jtiez de primera instancia 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: en la demanda ejecu

tiva, seguida en éste Juzgado a ins
tancia del Procurador D. Manuel 
Martínez y Martínez, a nombre de 
D. Tomás -Domínguez del O-anso, 
vecino de Peñicas, contra D." Aqui
lina Lombas Fernández, viuda de 
D. José Gómez Murías, de esta ve
cindad, y para pago de la cantidad 
de tres mil pesetas de piincipal, in
tereses y costas, se saca a pública 
subasta por término de veiute días, 
como de ¡a propiedad de la expresa
da ejecutada D a Aquilina Lombas 
Fernández, el inmueble siguiente: 

Un solar, en término de esta ciu
dad, en el camino do San Román 
de la Vega, que linda: al Este, con 
dicho camino, por donde mide 
veintidós metros veinte centímetros 
Sur, con finca de D. Pablo y D . Be
nito Herrero, antes D. Francisco 
García, pot donde mide once metros 

veinte centímetros y Norte, por 
donde mide siete metros, con otra 
de herederos de D. José Gómez Mu
rías; valuado en cuatro mi l quinien
tas pesetas. 

Dicho solar se halla libre de car
gas y se halla inscripto a nombre de 
la ejecutad)* e$.,el. Registro de la 
propiedad.'-

E l retarate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
tres de Abr i l píipximq, y hora de las 
once; áflvirtiéndosp-qúe no se admi
tirán posturas.,-que no cubran las 
dos terceratf partes del avalúo, pu-
diendo hacerse ,#1 remate a calidad 
de ceder a uu^eroero, y. para tomar 
parte en la subasta" deferán los l i c i -
tadores consignar previamente en 
la mesa dél JuzgafTo,' Administra
ción Subalterna de Tahapfis o Caja 
general de Dep'ósitos, opa canti
dad igual, por lo menos al die/É por 
ciento efectivo del valor deHomue-
bl« que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán—act-" 
mitidos. 

Dado en Astorga, a veintisiete de. 
Febrero de mi l novecientos treinta.. 
—J: Manuel Vázquez Tamames. — 
P.-S; Mv, E l Secretario accidental, 
Elias Rabanal. 

•' í - O. P. 119. 

Juzgado de pristiera instancia de 
Lpt'Vecilla 

Don Gonzalo Fernández Vallada
res, Juez de primera instancia de 
La Vecilla. 

-Por el presente' ser: anuncia la 
muerte intestada, de • AntoniaJpw»'' 
tro Robles, natural de I^áryiHos de 
Curuefto, hija de Isúijoro'y Gabrie
la, que fajuició enjé}íexpresadq<pue-
blo de Byr i l l9« ,¿ l día tres de^ .b i i l 
de pil novecientos veintidójf, y se
llaran a lós jque se creer^tcoH.dífo-
chóia su herencia, par* que compa
rezcan ante este„ Juzgado a recla
marla dentro dAf término de treinta 
días, y'ppnjftt ^esdejíf 'publioación 
de est?» .¿dicto,?: apíroibidos que de 
no vérificario lás parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, y ad
vertidos que laí declaración de here
deros abintestato ha sido deducida 
por el Procurador Sr. "García Mi 

guel, en nombre de Lucas Castro 
Robles, hermano de la causante, el 
que en unión de su otro hermano 
Juan son sus únicos herederos abin
testato. 

Dado en La Vecilla, a veintiséis 
de Febrero de mi l novecientos 
treinta. —Gonzalo F . Valladares.— 
Carmelo Molina, j / ' 

/./. •;• i o. p.-iie 
ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de regantes y molineros 
de Presa rey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general ordinaria que se 
celebrará en el día 23 de este mes, á 
las diez, en el salón de D : - Andrés 
García, paseo de la muralla de esta 
ciudad; para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1.° Examan y aprobación de la 
memoria geuéral correspondisnte a 
todo el afj^apéCcror, que.presentará 
el Sindicato.f.i_j<- • 

2:° Todo o^an^o convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y la distribucj^ft-dqj'xiego en el año 
actual. / ' . < 

3. ° £¡jtamen de- las cuentas de 
ingresos y gastos correspondientes 
al año anterior que ¿pe'seotará el 
Sindicato. * -

4. ° Aumento de la subvención 
para el arreglo de los regueros. 

5. c Limpieza por administración 
de regueros en terrenos públicos y 
por frontadas las que pasan por fin
cas particulares. 

Si en el día- señalado no concu
rriera mayoría absoluta de los votos 
que tiene esta Comunidad, se cele
brará la Junta definitiva en el día 
treinta de esté mes a la misma hora, 
cualquiera que sea el número de 
socios que concurra. 

Astorga, 2 de Marzo de 1930.—El 
Presidente, José Flórez. 

/ P . P . -117 J 
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